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ARTICULO J>E OFICIO.

SS. MM. y AA. continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin
novedad en su importante salud.

JUst orden ¿Ómunicada a la dirección general Jotre pagó de de- 
. ■ fechos de amortizaciónde las meijtdrias fias que se ex fresan.

He dado cuenta al Ret nuestro Sefiorde lo expuesto, 
esa dirección general acerca fiel expediente promovido por D.'Joa- 
quin Riesch, espitan dé infantería agregado al estado': mayor de 
la phurda’Gúdiz ,en-; solicitud de que.se- exonere del derecho de 
saMNildeioA' tina casa qué su hermana Doña Ana María le flcjó 
en P*»»1o Real con la carga de dotar.uin sacerdote; conó rs. día- 
rios-ádotn—oi.yroá lo mas, para celebrar una misa cada día, 
y asistir al confesonario: é igualmente de Jo» otros dos expedien- 
tes, promovido el" primero por el eabildo.de Cádiz acerba ¿dpi de- 
xeáho quéadandan los bienes del patronato fundado pof<£>¿ Pe
dro LeonyRoman; yelsegundo por.una cousultade la intcn-, 
dencia'de Sevilla por duda semejante sobre un legado, hecho, por, 
D. Fránclico Videra’á la casá de expósitos, de Marchena; y con
formándose S. M. con-«l dictamen: dy su supremo consejo de¡H3- 
ciehdal. se ha dignadoídeclaraf.: Que.el patronato fundado, por 
Doña Ana María Riesch está' sujeto alo pago del derecÍio,TdelTz5 
jasr ioo, por- hÉbegí Fallecido la fundadora con posterioridad *4 
Real decreto de xn de Octubre de áftig, y que de consiguiente 
debe óbíigartelf lib Joaquín Riesch abue lo verifique , prpcedién- 
éose en c4So de tio veri¿carlo á subastar la casa con.el gravamen 
indicado, reconociéndose por el lidiador el. capital suficiente .paja 
el pago de la memoria! al respectó del rédito del 3 por iqo; y, 
que en el Casó de nóakainzar para uno y.otro, se entreguepor el 
comprador á la Real Hacienda lá cuarta, parte del valor, recono-, 
riéndo las tres redantes por capital para la memoria, siypdoidql 
cuidado del ordinario del distrito el que tenga efecto la fundación 
en la’ forma y modo posibles: que en atención á haber fallecido 
D. Pedro León, fundador del patronato en el año de. 1797,, que 
es la época desde qüe debe considerarse irrevocable la .fundación, 
no está Obligado el cabildo, do Cádiz já otro pago que el del 15 por 
100 establecido en 14 de Agosto , de 1795 , y esto en vales Rea
les ; pues aun cuando esté no se verificó durante la vida de ja usu
fructuaria ¡ cuya 1 muerte ocurrió en 1819 , pudo muy bien haberlo 
hecho si esta>o*Lcabildo hubieran querido, sin embargo deque 
la- Rica)"Hacienda no podía haberle reclamado hasta que. la.,mano 
muerta hubiera-adquirido de hecho lá fundación; admitiéndole en 
parte-de[’págO lo que resulte haber: cobrado el Crédito público 
antes y despües de lá época de la revolución, deducidas cargas y 
gastos dé administración ; pero qué de ninguna manera jo que hu
biereapercibido «durante dicha época, debiendo practicarse nueva 
liquidación con arreglo i estas bases: Y por último, que los bie
nes legados, por el'.presbítero D. Francisco. Viciera .á la casa de ex
pósitos de la villa de Marchena en el-áúode 1787, caque falle
ció, no están obligados á pago alguno , aun cuando uno; de los 
usufructuarios haya vivido hasta un ,mes después de la fecha del 
Retí decreto de s^ dé- Agosto de .-a795:, que estableció el dere
cho; puesla fundación-te perfeccionó con la irrevocabilidad cau- 
ttdá por la muerte del -instituidor . D. Francisco Viciéra.-Todo lo 
qué comunico de ReaL orden &c.; Madrid t8 de Mayo de 1830. 
=Lúis López Ballesteros.

;E1 embajador deS.M. cerca de S. S. ha hecho, presente el 
crecido número de: españoles qué iban á Roma á impetrar dispen—■ 
sri tnatfimoniales sin otros medios que los de la mendicidadj por 
cuyá- razón, y la de la poca seguridad que ofrecían los' papeles qué 
HéVaban para alcanzar estas gracias pontificias, se había negado el 
••nto Padre á dispensarlas, considerando que se halla ya estable
cida la agencia de preces para este fin.

Emsu consecuencia há^resnelto S. M. que por punto general 
se nieguen los pasaportes que-pidan ios dispensantes para pasar , i 
Roma: que por conducto de. la.agencia establecida en Madrid se 
dirijan los expedientes de éstas preces'; y que para noticia de todos 
se insérte.en la Gaceta esta- Realresblúcion,' comunicándose' por 
circular á los RR. Obispos, á fin de que por su parte la den igual 
publicidad’en.sus-respectivas diócesis.! c.r ■
. ■ ....... .Coñtimía el Real decreto efe Jet ü aceta anterior.- r - ... Lü ■ .* /
\J Art. 69. _ El empteader de Real Hacienda que facilitare, auxi
lia reó consintiere'la'defraudación de-rentas provinciales, dere- 
chbs de puertas ú otrO cualquiera' impuesto sobre los consumos ó 
movimientos denlos frutos ó efectos’ det- reino, ó la de cualquiera 
especíele contribución’directa, sea usando'de las atribuciones que 
esta»'á sii -cargo1, ó bien dejandodecumplir con las: obligaciones 
genérate prescritas én los reglamentos, ó con las que se les hayan 
impuesto por disposiciones especiales de susgefes, incurrirá en la 
«Multa'del-quintupló-tie! derecho defraudado, y será condenado á 
ütfWlft devobras públicas si la cantidad del fraude no excediere de 
dmdleÁtós-reales,'y á dos si pasaré.
^■‘Arti'yó. 1 Siempre que un empleado de Real Hacienda para fa
cilitar ó auxiliar un delito de contrabando ó de defraudación co
metiere falsedad en-^uia, carta{-dé pago-, relación ú otro docu
mento que expida ó formalice perteneciente á sus atribuciones, se 
agravara la pena corporal á ocho añoTde presidió en los del Pe
ñón de la Gomefa «'Alhucema í Ó én4os dé las islas Antillas.

Art. 71. La privación de empleo sera pena común en toda 
sentencia condenatoria contra' los empleados de Rea! Hacienda 
que incurran en delito de contrabando ó defraudación, ó en el de 
coimúrenciá en stirperpetracion. -
— Aet 7a.. ,Cuandó la connivencia;de los empleados de Real 
Hacienda recaiga -sobre delito de contrabando, ó tenga la cuali
dad 'de-haberse hecho cometiert.do falsedad en algún documento 
expedido ó formalizado por el delincuente .como perteneciente á 
sus atribuciones, quedará e,te inhabilitado para volver á obtener 
empleo de nombramiento Real ui cargo alguno público.

"Art.! 73. 'En; cuanto á la connivencia que en los delitos de 
Contrabando y, defraudación puedan cometer los!, individuos del; 
cuerpo de Carabineros de costas y fronteras y los empleados en el 
resguardó marítimo, se procederá con arreglo á las disposiciones 
pedales prescritas en los reglamentos peculiares de estos.cuerpos.

’ , SECCION CUARTA.

Dé la pené sotre la complicidad en los delitos de contratando y 
' defraudación!

Art. 74. Los qué auxilien í los contrabandistas de primero ó 
ítguftdó grado facilitándoles sus compras y, ventas ,-cómunicándo— 
les noticias pata lá''ejecución y buen éxito de sus operaciones, bus
cándoles’ medios dé' trasporte . ayudándoles á cargar y descargar 
sus générc» i permitiéndoles qué los escondan em^lglma-propiedad- 
suya furat’y>ablértá¿ dándoles refugio en sus casas y haciendas, y. 
ocultando stis pérsonas para salvarlas de caer en manos de los que 
van legítima'ménrfe'en su persecución i incurrirán por>primera -vez 
en la miilta de'2® rs:;vn., y no teniendo bienes sobre que hacer
la efectiva én la de'uh año de obras públicas en un, presidio cor-> 
fecéióhal : por lá ségurida se doblavá1 esta penar y ’pór.da iercéTá sa 
tmpóhdrá la de Cúáttro años de trabajos públicos en los arsenales.
•' -1 ¿r'li r.‘j . ’ ,.v ■ ' • -- • , -

■■ ”■ ,-SECCIOM QUINTA- r¡¡; .......................

Dé las peíidf'tn el delito de~resistímia v'iofetittt ‘de ios contrabatí* 
disidí y dcfrctudailores. ...... ' .' '
Art. 75. Por el solo hecho de llevar armas prohibidas las



personas que condujeren género* de cbnlribttjrdq, ó de tenerlas .en' ' 
la posada, casa ó lugar dónde fueren aprehendidos con dichos gé
neros, se aumentará en do* años la pena correspondiente al-délito, 
y cumplirán todo el término de su condena en los trubajasjaeJos 
arsenales con cadena y grillete. _

Art. 76. Por cualquier acto de resistencia violenta iée con 
armas de fuego ó blancas hagan los contrabandistas ó defraud adufres 
de mi lleal Hacienda, á las autoridades, ¡Funcionarios públicos, 
individuos dé los resguardos, ó dé .otro género.de fuerza armada,' 
y contra cualquiera clase de personas que por razón de ofició ó en 
virtud de mandato legítimo vayan en su persecución ó soliciten íu 
captura y aprehensión, aunque no resulte de dicha Resistencia 
muerte , herida, ni otra lesión álgun»,?séJúmenlará citcúatro 
años el término de la pena personal correspondiente al delito, y 
el destino deda condena será'siempre el de trabajos en arsenales 
con cadenay grillete. (Í> cahtmumrt.')

Expociciun dirigida dS.M. „ .
Señor: La M. N. y M. L.ciudad de Búrgos, primera de vo

to en Cortes, Cámara regia, nos ha dado el honorífica encargo 
para que personalmente rindamos A L. R. P. de V. M. los ho— 
menages de su respetuosa gratitud , por el nuevo testimonio de 
amor constante que V- M. ha dado í sus pueblos estableciendo 
con fuerza de ley la Real Pragmática-sanción decretada por el 
Sr. D. Carlos iv, vuestro augusto Padre, á.petición de las Cojrfes 
de 1789, conforme al orden qiie.se ha observado constantemente 
de suceder en la Corona, que tan dignamente ciñen las Reales sie
nes de V. M. Quiera el cielo benigno oir las plegarias de,vuestro» 
leales castellanos, perpetuando' á la par el ¡augusto nombre da 
V. M. en sucesión dilatada, con una paz inalterable en vuestros 
vastos dominios. Dignaos, Señor, recibirlos sinceros votos da,la 
capital de Castilla, dirigidos al Todopoderosa piara que, bendiga, 
vuestro augusto enlace con la Reina nuestra Señora, ycpneerve 
sus vidas y de su Real Familia por dilatados años. Madrid ,7 de. 
Junio de i83o.=Señor=:A L. R. P. de V. M. (Siguen lasJ¡rmosi)
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NOTICIAS EXTRAnQERAÍ

V ' . KUS1A. , , ^

Pctersburgo zx de Mayo.
La G a teta de comercio ha publicado el extracto de una num. 

moría sobre el estado de la industria fabril de Moscou, cuyos prin
cipa les y mas interesantes párrafos son los siguientes: !

. «La industria fabril tiene su carácter particular en este pais, pues 
si en ella se encuentran algunas perfecciones , también se hallan 
muchos defectps, procedentes sin duda de la'rapidez con que. se ha 
desenvuelto. En- toda Europa se ■ ha perfeccionado progresiva 
y comunmente por los desvelos de los particulares, lo cual, aun
que muchas veces ha detenido la celeridad de sus adelantamientos, 
también ha servido para darle cierto método y solidez. En Rusia 
por el contrario, ha sido siempre sóstenida, propagada y fomenta-' 
da'por el mismo gobierno, qué sin tantas preocupaciones. ni obs
táculos como se advierten en los particulares, y con la posibilidad 
de ocupar millones de brazos sin temor de que falten para las 
tareas campestres, ha podido fijar el carácter dé la industria de 
Rusia, carácter que determiriando las necesidades «Actuales y fatu
las de los artesanos, se ha señalado entre nosotros*por la exten
sión asombrosa de las manufacturas en el espacio de los últimos 
cliez años; ..-,j ... ■ ./

» Los hilados,es la industria dominante en Moscou y en todo, si» 
gobierno,enuoa parte del de Kalonga y.aun mas.allá. En r8¿p 
consumieron las fábricas de Moscou 3^9 pudt(r) dealgodoa hila- 
dof zg9 de seda ! de diferentes suertes, 8o9 dé la crueza, y se pueda 
asegurar que*existen en los paragés citados 8o3f telares, de los cuar 
les.los 6o9 son para tejidos de algodón, ¡69 .patq.los, de seda y 
49 para lasteias’ de lana: también puede afirmarse .como cierto 
que etí el espacio de.ocho años casi se ha triplicado-la fabricación 
de los tejidos de «seda--, y mas que duplicado los de seda y laoa.La* 
noticias recogidas sobre la industria auxiliar, ppr ejemplo, relati
vamente á la'mecánicay á Uquímica explican sufickqtenvrntc efr 
tos progresos. La máquina de Jacquard, que costó en 1815 io9 
rublos, en el dia se construye en Rusia por 150, y aun por me-

(i) El poud, peso de Rusia, equivalente á 40 libras rusa*; y 
de estas equivalen á 40 castellanas.

* bo«; «1 r8i4 costaba la ije cardar 400 rublos, y actualmente setie- 
aepor 80. Asimismo‘se hacen en este país los peines-de tejer, los 
cuales, cuestan un 50 por 100 mas bajitos .que los del extranjero, 

. á’lóseteles no ceden en ¡bondad. Un surtido de máquinas para los 
tejidos de lana no se adquiría en 1817 por menos de io2) rublos; 
qhóra'sotlo cuesta 49. En 1820 únicamente había en Moscou dos 
máquinas de vapor, yen el.dia se cuentan cerca de ciento. En una 
pafa^sJpuede afirmars^qué |n Moscou"se construyen^ya todas las 
máqui.ñts necesarias, j se hacen todos Jos «productos químicos. 
Tárñbién se ha logrado con felices resultados sustituir á los colo- 

■ resexrrangeros los indígenos. Todas estas consideraciones demues
tran suficientemente los rápidos y grandes progresos de la indus
tria auxiliar, cou ~ia;cual se ha conseguido una gran bajja en el 
precio de las manufacturas.”

■ 1 . ; - -

ñflumiA. ~

Lindres 3 de Junio. 'V i

. Fondos, públicos. , Tres por-100 consolidados 6¡f. ,
Boletín d( la salud del Rey. ' ¡ ,

•tWindsor 3 de Junio. S. M. continúa experimentando de 
tiempo én tiempo dificultad en respirar.”! (Firmado.') h f

cakau de los páres.--JV/kwi' ‘d¡f¡ xó de Mapá.:^;:"r
Lord Durhatíi, despues de pedirquese comunicasen», la 

Cámara todos los documentos relativos i i» abdicación, del prínci
pe Leopoldo, manifestó al'ministro de Negocios extrangeros/Jque 
no había dicho la verdad, sin duda por inadvertencia,«uando.en 
la sesión del 24 expresó que hasta el viérnes u no habito* re
cibido los ministros ningún documento de que pudieran .inferir

3ue ef Príncipe había mudado de intencioti*, pues dosediat «antes 
e hacer esta declaración :ya tenían en su poder una neta cti que 

él Príncipe les aniinciaba que podían * contar con ,éu rabdica- 
cion; añadiéndoles que había recibido un pliego dé suuuimpor- 
tancia, en que el senado y el pueblo griego le anunciaban quéjanos 
accederían a lo dispuesto por los Aliado*.-Por está caüsa. le .parecía 
extraordinario hubiesen dicho el lunes las ministros 4. la ...Cáa 
maraquee! viernes no tenia el gobierno ninguna idea de que el 
Príncipe pensase en abdicar la corona. '

Contestó el lord Aberdeen que el día 14 de* Mayo recibieron 
los plénipotenciarios el pliego en que se les remitía, la adhesión de 
la Puerta y del gobierno griego á las proposiciones de los Aliados;

Sé comunicaron esta noticia al príncipe Leopoldo, y S. A. R.
entregó al dia siguiente tres cartas del conde de Capo jdflstria, 

dos de 6 de Abril y una del 22 del mismo; y aunque el contenido 
dé las dos primeras podia causar rezelos acerca del resultado defi
nitivo de las negociaciones, en la de 22 se decia que el .Gobierno 
griego había adherido á lo dispuesto por los aliados. «Respondí 
á S. A. R., dijo el ministro, que ¿ mi juicio adhiriendo el go
bierno griego al protocola, debían disiparse las dudas y tensores 
que habían podido causar las cartas del presidentes que eran de fe
cha anterior; y el viérnes 21 i media noche^jecibí el Ofició ep que 
S. A. R. ine manifestaba formalmente su abdicación. Se cree, según 
veo, que debe entregarse la última carta del Príncipe con los. demas 
documentos v pero me parece que no puedo presentarla sin acom
pañar con ella todos los antecedentes á que se-refiere-, y como repre
sentante de una de las tres Potencias intéresadas en este negocio, 
me es preciso consultar con mis colegas de Francia y Rusia, para 
saber si-convendrá unir la carta al protocolo de una conferen
cia. Por mí mismo no puedo disponer del documento de que se 
trata, y aunque {Midiese no lo habría hecho, porque en mi opinión 
esta carta da-una idea equivocada del asunto. En cuanto á los dé-' 
mas documentos puedo asegurar que para la sesión de pasado ma
ñana estará ó á disposición de la Cámara.”

El lord Grey indicó que á su entender la única causa que ha
bía movido'al Príncipe á renunciar la corona era.a que seguQ la dee 
marcación'hecha* del terrjtorio áe vería obligado >á arrojar pot 
fuerza á los griegos de varios'distritos que en él dia ocupan « y 
conforme al-tratado deben"entregarse á los turcos: respectó 4 i la 
carta de S. A.' R. creía: el noble lord, qué ast este documento, 
como la adhesión del gobierno griego al ..protocoló'con la expo
sición del conde de Capo d’lstria y la del senado que venían ad
juntas y no se hablan presentado á la Cámara, debían ponerse,á su 
disposición , pues no había raion para dejar de hacerlo. s.

Replicó el conde de Aberdeen que las cartas ó papeles, con
fidenciales dirigidos al Príncipe no eran documentos He oficio, 7 
que por otra parte se lo después., de haber abdicado era cuandé 
S. A. R. selos había .senvóeo,



El lord Durham declaró que el embajador de Francia no en
tregó dichos papeles áí>. A. R. hasta después del-viernes.

El lord Weüingtonapoyó en pocas palabras lo quehabiadi- 
cho.KlcQndé de Aberdeen.

- Lord Hollándose manifestó dispuesto í defender connra los 
ministros al- principé Leopoldo, aunqíicsegun dió'á eñtcáder no 
había leído los ¿ocuitoerrtos de que se trataba. ■ o ,í>

í .......VlAMCíA-
* Taris j de jmio. ' "

Bolsa de'hoy. Cinco' por roo consolidados 104 f. 3O c, Ac
ciones del banco 1905 f; Empréstito Real de Espiñi. 85. Ren
ta perpetua de ¡dem'714..................... _ • ’ •

El Rey y el Delfin salieron i la Utta de S. Clou'd pará ir á vi
sitar á SS. MM. Sicilianas. Las fiestas que sé habian de celebrar el 
limes en Rosny se han prorogado para til'otro 1 fines 14’ "del' cor
riente. ............ . . „v ,
____Escriben de Stutgardt lo que sigué: *" ‘ ,

»Actualmente se halla' eflestaciiidad él célebre';Rifé. AIoís 
Senefelder, inventor dé la titograjid, descubrimiento tán^util al 
comercio como á las artes y ciendas. Sé dice que ha'tr^ldosu nue
vo método dó trasladar "por médiO'dé una sola tab& cualquier 
cuadro al oleo, y’ dq Iluminar Con la tnafor perfección .una lámi
na de cobré Ó, de piedra con todos sus colores. De éste descubri
miento puedett esperarse' resultados asombrosos, así ’ comtí de sus 
piedras artificiales, las cuates sustituyen ventajosamente á las natu-

diohlé,láminas ligeras, y con una prensa, portátil se podrá en, po
cos'insfantés tirar muchósqjemplares de las órdenes jr|plánc^ mi
litares J”''‘ ' '• •

. ESPAÑA. ' . '.V ■
. r :cr, , Madrid 14 de Jimh.

' "Los periódicos dé Paris, que alcanzan hastaydel corriente* 
nada dicen de la expedicion.de Argel. El Constitucional pregunta 
por segunda vez al Monitor «por qué tarda tanto en dar las noti
cias de la expedición de Africa” ; y este le contesta: «Por la sen
cilla razón-de que 00 se han recibido;”

' Los d las 18 y 30 parece que se vieron pasar desde Máhon mu
chos centenares de naves dé guerra y dé comercio con dirección al 
golfo de Palma en Mallorca, que podrían ser de la dicha, expedi
ción, é trian á resguardará allí á causa de los vientos contrarios 
que sin duda seguirían por las costas de Argel.

S.-MrBritánica pasósfn dormir la noche del 3 al 4; pero es
tuvo sosegado, aunque sentía alguna dificultad en respirar.

Difundidos por todas las clases del Estado el amor y ,respeto 
para con nuestros augustos Soberanos; la Real asociación de Cari
dad de pobres de la cárcel, titulada dei Buen Pastor en esta corte, 
no es la que menos abunda eñ tan leales y justos sentimientos. An
hela dar a cada paso pruebas de ello, y poco hace ha presentado 
la mas incontrastable. En éfecto, reunidos sus individuos en la 
mañana de i.° del corriente dirigieron sus votos al Omnipotente 
por medio de una solemne misa de'rogativa en su capilla, a fin de 
que conceda un feliz alumbramiento á la Reina nuestra Señora. 
Este tan piadoso como edificante aero ha sido presidido por el 
Sr. de Zuaznabar, alcalde de la Real Casa y Corte, asistiendoá ¿1 
los padres de la Compañía de Jesús, fieles imitadores de sü Santo 
patriarca Ignacio en el socorro de lqs .tristes encarcelados, y un 
número considerable de personas que han quedado enternecidas con 
tan santa visita. ’ .

Los infelices presos recibieron taiihbien la comunión de mano 
del Sr. consiliario eclesiástico, y los corazones se conmovieron 
notablemente, enajenándose el espíritu en las mas afectuosas con
sideraciones.al ver postrado al. reo ante el Inocente ultrajado, do
liéndose de sus yerros, y rogando asimismo por. la felicidad de su 
tan generoso como augusto Padre el Ter nuestro Señor.

\ ' La Real academia de Bellas artes de Turin ha señalado los
siguientes programas para los concursos mayores del año >830,

- prometiendo premios correspondientes del modo que sé expresa, y 
K publican como,desea la Real academia de S. Fernando de Ma
drid para conocimiento de los profesores españoles que :quicran 
presentar sus obras en tan distinguido concurso.

í'-':"^€ÓlW>ICTON*I B»é»CtAI««. > ' - -i
y.'.--' . / V. ,'..1.'......Pintura^j
- Un cuadro en lienzo, pintado al óleo, que-ténga de atto,‘me-i 
tros i-4S (1), y de ancho, metros 1-90, en que se representará 
i Amadeo vr;c©riclé de Saboya,*n-el acto de presentar al Pon
tífice Urbano v en Viterbo al patriaros Bizantino, acompañado dé 
turót e legados enviados al Papa por él Emperador Juan Paleologó 
en el año de 1367. .oivi'- -.. < ■ - se oí. .. .> • • ■'
-;n ELpEemío íeri una--medalla deórodel valor de 400 liras, y
«a dinero contantci® liras (0>J' 3-J ‘ 1 ' ;

.1;:.. -•uú.xciq ¡-ai: - -£>íW#WM'. tliV-is : i IZ; • • ••

Una estatuita sentada, de y*sordel-tamaño de la mitad del na
tural, que represente al pr.eladoMone*ñor Vicente María Mossi, 
denlos marquéis jfle Mpratiq, ar^bispp jic .Sida.:Modelo de esta
túa1 que se ha de.éi^utar .etT'marm^'pa^a colocarse eÁ una de las, 
salas académicas dé lo^ léales píiacaos^ : ’

" Elprémiosetá uiiá medálíá de qxp del val.or de 400 lúas, j\ 
cn dm^o <:ontan(e Ó?o l'rai. ¡-
i.u
r.

■ ■ 'vi Arquitfrtu&a^ ■
*! "Dibujos de úna, píáza de meYcáfíg ¡le verduras,'y. comestibles. 
Planta de Ja plaza, Planta, fachada,,ppr dos lados opuestos, corta 
dél edifico que sírp^ndari Ja .ffváíx>/ur,.'y.

Los dibujos^ hán dé hacer .en paF^ltj han dcjJener de largo, 
jp cént¡metrosy; de ^ncho s8.-'.„ . ki „ j ...
y Él premio sera'(úuatpedall^tf^05ci^)?!i valor de 400 liras, y
¿n diríero contante 4'99 liras. (jRr» W siguiente número te inserta-> 
rañ ¡as condiciones ’fa'ra estos 'pxepfiqs. j , .
. ■ kBAl CAjA BE AMOisTl'íACÍÓ».
. Xa, Dirección, general en debido, cpc^pjimújnto al Real decre
to, dé i.° de Marzo último,«ha.-^ejterpvqadp.qtie ‘desde el d>a 15 
del'actual hasta fin.de Julio siguiente,se. presenten ,tou.is l.»s >ns— 
cripciqnes de lá deuda consolidada, negociable de s por- ioo que 
llevan ¡las fechas de ¿ ° de Enero y. t.A de Abril pe, i8ag. en la 
coptaduría general del pñismo e^tabíéciraiento en Madrid, y en las 
respectivas comisiónes ele las provincias para su conversión en ex
tractos de inscripción ,en el gran ljbro,, liquidación de los intere
ses qué tienen devengados hisia 31 dj: Diciembre de 1829 , y pago 
‘de los correspondientes á lo» seis primeros mese» del corriente año, 
presentándose asimismo dentro del propio,.tiempo los residuos de 
inscripciones dados al público para completar Jos capitales.

Igualmente se presentarán las certificaciones de Ja misma deuda 
consolidada no negociable para la expedición de las nuevas, liqui
dación y pago de intereses en la misma forma.

Para que la presentación de estos documentos se ejecute con 
claridad y se despachen sin entorpecimiento, se observarán por los 
interesados las reglas siguientes:

• Al documento ó documentos de una misma especie cubrirán 
'dos carpetas iguales; se marcarán en ellas Jos números de los do
cumentos, colocándolos de menor á mayor con la fecha del dia 
en qué los presenten, y firmadas las dos por el sugeto i quien esté 
puésto él encabezamiento ó el último, endoso.

' No sé mezclarán.bajo unas mismas carperas documentos de va
rias clases; pues se han de presentar con .absoluta separación, co
rno se hace con los Vales Reales, para lo cual se tendrá presente 
qué son seis las en que c?tá dividida esta deuda; á saber: inscrip
ciones dé ¿ 403 reales: dé á 2q3: de á roS; de á ; residuos de 
inscripción y certificaciones de la deuda no negociable.

Los que presentaren créditos de ótrasl personas ó corporaciones 
cuidarán de verificarlo con entera separación de los que sean de su 
propiedad particular, rotulando las-carpetas de aquellos:á nombre 
de los verdaderos dueños, y poniendo la ante firma que exprese su 
poder ó representación.

Ño se admitirán dichos documentos de capital con firma en 
blanco, ni tampoco los que ésten endosados con la expresión á sí 
mismos; pues en el caso de trasmisión de derecho deberán endo
sarse á quien corresponda por los albaceas, jueces, escribanos ó 
personas autorizadas para trasmitirlos. ..

Como en el pago de' ¡nterésés debe asegurarse }a Real,Caja dei 
legítimo der<x:ho á percibirlos; las personas,representantes de: otras, 
ó de corporaciones, asi civiles como eclesiásticas: que se-hallen en 
éste casó , deberán acreditaría al presentar Jos capitaJesi con el cor- 
tesporidíente testimonió de poder ó documento en- que' conste la 
autorifacioh con que sé hallan para cobrar dichos réditos.
. — 111 - ..... m,'r .uri'jS”-

(i) Equivale a 3 pies y 7 pulgadas de Búrgos.
(aj ,<^acU lira viene á ser poco mas de 3 rs. de nuestra moneda.



}lf
Lok que ant<TÍonMoBC)Wbiese& }uittfic«iaen las dependencias • axAinsionuAi. .i< •

de la Real Caja con este 6 otro motivo su personalidad, quedan. Noticia de Isa. pnthht donde han cutido fot fremt* mqyorrr £
exceptuado* de la presentación dé poderes; pero deberán manifes- U Rs a l lotería modema en el tortto de hoy.
tarto, asi en lescorpctaa deprasfflferioq coa la expresión? cdavc- Números. Premios. Administraciones.
aiaSWBÍ&v';-.: •• ¡;í . c.s ;oi -■ - • . -J ...  • . •• .„•.?* ■

- H1 qué no pNMÉtara sus ciúditoa dentro dél término prefijado c=í ¿ItSZPrv ¿vJP??? j ¡
•O cobrará tampoco loa intarmes que k correspóndan kasta el tri- 0,294....
■Kstreióbmüato.óetjcniestreroqetf loa presente, conforma i 7>°9° — 1000........ ~.....—....... i!*?-
lo dispuesto en Real decreto de 18 de Marzo. . . > 11,574.... 1000..............—......

Laéntrcg* de Irónuévmdocummtoaypegode internes em- 6,664.... iooo.~...................... Wdiz. .
pezará á verificarse en i.® de Julio, seguirse ofreció en d primee ~ 1 s**” 1900^............^.^.. *«nc>i.
anuncio, dado en la Gaceta núes. 54 de 6 del próximo pasado. -■ 500.—.........,.,......... *tr?eioiia

, *. • ,r....... , 14,343.... 5oo...m.................... yatladoiid. .
• T '-t . . • 753®*** SOO'tirMaaniSHMiMMtSU ' Gerona."’ ‘

»«c*0l06,A-. ■ í «¿lí.-. .........
BjJ día rg de Enero de este afio falleció en esta corte D. Pe- 17,291.... 400.............. ............. Madrid!

dro Antonio Hermoso, primer escultor ¡de Cámara de S.M., y 'v,,,Ji1,763.... 400..... .................... . Idem.
uno de:los.que mas honor han h^ho á mta bella . intereunte f 3,465.... 400 *******•••e»ee*ee*aeee*eee> Zaragoza.. ,,
dSficiT profesión. Nació en Granada en 19. de Abr». ^«.l/o^, jf ,*0,233..... . ..490.............Qerona.
debiendo i la naturaleza una imaginación bizarra , capta' de lis 14,371...!. 460............... ...di........ Patencia. ‘
mas fogosas y bellas imágenes, que constituye lo que se llama un : Ó,2o/.~. 400.......................I.. Ségovía. ' "
genio, artístico, pas£ á Jaén en suspyjmeros afios con^¡ntraion 9,832..- 400..........Madrid.."
dé segúlr ra arquitíctuia. y observando D Antonio Lopezde Ha? ió$97.." 4¿o..........-í..d...,..d«.; Idem. '
ro;Jsü maestro de dibujo, la gran díipósicion de Hermoso pan 7,714.... 400.Í...................... Alcántara.' .
las artes de imitación, propuso al limo, obispo dé aquel» dipeé-i '13:48*..'..' ' 400........... .............. Madrid.
áte®. iA^istln Rubio de Cebatlo* qué le pensionase 'pata que sí- •• ” _ /’;• /' ; V'
guiera la escultura.,Con ¡este motiVof pásó á Madrid y tomó por - . cakiios su día. . • ' ‘ ‘ :
maestro al primer escultor’de Cánma Di, Roberto Mithe j, 'pon- > landres 36}._Paris 15 18 á iyi^SaAtandér 4 i f beneficío._
cúfriéndo'á la Real academia de S. Ferñándé», eñ la cual ganó trra BQbáo! par. __ Cádiz 4 beneficios Sevilla r. ^_~Málága f á 4
premios generales y un crecido número de los mensuáles. Citando b.__ _ Oranada piar. _ Alicante par. l_Murcia idi;Ili.Vafónc¡a ¡d-
murió D. Roberto quedó ya en el concepto:de un buen profesor, S^Jbroelonaápeso* fuelles ql j bánéf.l_Zaragoza! í'f dafio^_
granjfápdos^ yna reputación honrosa en todas las obras qpe d¡ri- COhiÜa f idetn.^Sahtiazo 1 !dem._'Dé«hiento dé letras i razor;
gtíS j tánto para IarJ>aT^oqula de S. juRo, ¿¿mo párti l^ BueiM- de 4por 100 al afio___Vales Reales, consolidados de Enero. Mayo
dichacatedral de jaen, y Otras mtiChaa', hasta qpe habiendo éjer y Setiembre 414 sin operaciohes._Id. no consolidados ¡n i io.__
cutado los retablos jt. estatuas dé la' igleiia de S. Juan dc Dlós eti Intereses de Vales 5i.~_.I>euda consolidada con interesde 5 por 100
esta corte, adquirió, por dicha obra júi'cbócépto elevádfeimo que á dinero 47—Idem sin ínteres 54___Acciones del Banco,.cada
le hizo merecer el título de acédénuco; d« iMrito de la Réal dé toa: ipfe»s fuertéa. r , ; : ;
R Féthando. Lias pasosque salen en lárptécesión dél Vierrtés Sknto oa»om f- ■ "
ért^Mádrid serán uh .‘pérpétuo recUardo del'singular mériró del í - -• ÁNiniHhit
prófesór cuya pérdidir¡lloramos. Las óbirai ejecutadas pót Her- ^ : ■ —
mó«ó én dicta ^ ^??' ^ Continúan lat otra* de particular» que s, hallan, dt otnt* tn ti

,DláW?fr3P* *“ -despacho > almacén de lá ImpreMaRéal.
estudien !y observeri Te harán eí encOrttip dué le ra debido. No obs- Adicionál déréémélazos del ejército de 1810,4>^ r¿sticá 4rs.
t?nte no podemos yay,miatlMc.oísÍMe,;.%iyayp1aa;dé’ qué están Arte de curtir por Miguélez', 8.® Horquilla, pipal 8 , pta¿
ejecutados los retablos se hallan desempatadas con el mejor gus- ta ia ' • ^
to f semejanza á logmírmcfe 1fciiá^,?u^ ppr értejtamo Advertencias á la’História dé^fiá, por Mondtj¿r.8>, m* 
fue también penstoúndo, y consiguió aventajar en ¿1 al mismo peliórs' pasta 14 : * r ■ *- * ^

á Arahcélgeneíil‘de éhtrada dé frútós\ géneros^ ¿ftctoá del
«oeja las material que entraban en su ^omposicion, y Hermoso ettrangero, para gobierno de lat.aduqnas def reino, foL...
**tabA:ac?^“mbri,l? * trlb*l,r " 11 % WtWlcza. Arte de hablar en prosa y vérso^ por Gómez Ifcmosilla, a
fa»^os«liev« y.esratua| que P*»S. M.Jarlos iyen a tomor^papei381/,^pasta 48, túsftcá 40. ‘ i '
tosa dg ^¿braddren Arroju^, le |rtp«aron los honor» de la . Arte de ver en ¡tó bellas a«eé iM disefió poí Ctth*Bermu¿

,do 4á»J 4.Vp*pel^í<ás.Vt&tica cmimuJá.)r
titubo grado á qúe podta aspirar eiii su profesión, siendo, táipbien n | iT - ■-’rt " ■ ■ ■
el «Rundo director ébas antiguo de lá’Real academia de ^Fer- o ; suscriptoroijai.lr^todv general de tcamNbt} por D. M. 
báncló ¿ ylí qmen pbf cómiguieate tOéába.^ énél prírnér 'tumo. de iPoy^yComes!, «ipudíráa. á la líbreríadc Razóla á recogerilaicuanh
la escultura', ser ¿r dírectof general, ^irá enumerar siif Obrás era y uítilha.parte dcrdichoiJtratado, que contiene la forma de las le«>
hecesária mayor éstéhSipriqiie la permiteh lós estreclíps ltmit» íyasde, pambio.,;júbi!ái)XaS ^ vales ópagaréi á la arden , «ntas-ópf
dé un'perródico; púes son muchísitíias 'laí qué tiene éjeciitad^ jr 4enes,de:crédito/,igjdí usa* y.estilaatobre su págo^se^utt el nuc*
otp^retdw'pór lá Pehíltsula y dominiz^ de mtramar.Nqs dé|a ¿on- vp.código de cqméKio. decretadoiiy.tancioiiado por S. M. ;
cluido el modelo dél:grñpb que Ka tfp cétohár él áficq deí-Miti* i» »..!.<)* suscriptorc»i la acgundá «dicloaidcia. Historia ímmtrtal
xo principal dél R^il Múseo en el Wí^o de Madrid^ ^ü'yá^npm- ypit.Mfe Anqisetiiv y itraducii^/pdr dd F.; Vázquez í, atcomódada i
-posición marca la gratfá^on qué se disirítigiiiá en el; móyimiéñ'tp jr yMieyq.tdtnoe en d.°^AúyDr^ 'J'doa>de>«uplem«nio^que icmtendr¿¿
^plantación de las S. que^ ..se '^i¿i;ute' este jo^ sutesos acaccishubaaiEuropau dcade dande cctói dé cacTibir Arv'
tnodeío Según Heirrndsó lo ha défádó'dispuesto. Ai páso, pues, quetil hasta nuestro* dial, y un cuadro económico-rpólíticotóe ton
que nos ha sido muy sensible la pérdida dé iin tan ltaBii’artista, das las soberaníos actUalcs; formado pot; F. C . acudihín á recoger

j»oS 'tsi.huíy grato tra>iÜáz;á tu memóriái los elogiot á qiw sé^há he- .el tomo s.® y adelantar el jmporte, del id.® adonde: sé; hayan auscri-
ítm»'ifóíéé3ór.:, .‘i, .. tp,,Continúa, abierta 1* suscripción, v ^nl-r. . s!fiofr'.i<T :.r-

1 , .Colección de novias morales dtMr. Marmontel-. tre* tomo»
•' - Lo»accionista* dé la empresa dél ntayo cétnínp^^Sae',láyí- «n^ fcgular á a8<rs- «n rústica<y j4 cn pasta. Se hallarán (o Mi* 
,11* de„Bilbao ^ la de Bermeo puedéh^Á/éSehtár lis accipnes. pára drid en la librería de ,Hurtado y ea las. de las .principales;capital»
él'éóbro de ¡ntéréKs dé este afio et ala^ao del presénte mes en de provincia.

•t^uéllá villa, casa de' stí''contadorI>. :Séhtiaéo Marii ’dé' tngiin- ■ Se halla vacante la plaza diflfiédico de Ventosa, cuya pobla
ba ? donde sé darán' 1«^ libramientos ,qtíe,serán pagados a la vista. ciop es de aoo; vecinos , situada en • la Ribja, pattido 'deiLogtoño: 
'AI‘mismo tiempo se avisa á los tenMóres'de cinco' áccionés que su dotación 63 rs* anuales pagados pot tercios por sunruntamieirá
*ls-asociación tendrá junta general ordinaria el dia~i.® de Julio ioi Los .pretendientes acudirán en ¿ término ae dos Áiesesrdiri--
para que concurran i élla en la audiencia del Sr. corregidor dé .giendo las solicitudes-'francas da potM al procumdoi sindico ge-

•aquerrafiorfo. ’7V.. 7 '7 jiéipl^de.diduyiil». . ,.f ..... . .•
, • ; • '■ .-.O .'líti atJilV- •

■ sNtA IMPRENTA RE Ai.


